                                      RES. 1328/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0001535, Ent. N°1810/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 351803/1, convocada para la contratación de servicios de conservación y limpieza de diversos espacios públicos verdes en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 714/2018 de fecha 25.10.18, se dispuso autorizar el llamado a la presente licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijando la apertura de ofertas, para el 26.11.18;
2) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo previsto en el art. 51 del TOCAF;
3) que con fecha 26.11.18, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas  al que se presentaron las siguientes firmas: LICOPAR LTDA, y TAYM URUGUAY S.A.;
4) que por  informe del Dpto. de Áreas Verdes de fecha 7.12.18, se sugirió  adjudicar el llamado a la firma TAYM S.A. por             $ 18:973.440 (imprevistos e IVA incluido) por un período de dos años, por ser la oferta de mayor puntaje (antecedentes y precio);
5) que por Resolución N° 1267/19 de fecha 11.03.19, el Intendente  dispuso adjudicar a la empresa  TAYM S.A., la presente licitación pública, por un total de $ 18:973.440, impuestos y 20% de trabajos extraordinarios incluidos, por el plazo de dos años;
6) que con fecha 15.03.19, se imputó la suma de          $ 7:115.040., con cargo a la Actividad 304006201, Derivado 279000, con disponibilidad;
7) que con fecha 12/4/19, se devolvieron las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que se informara si se había recabado el informe de la C. Asesora;

8) que en la oportunidad, se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 2/5/19, por el que se aconseja la adjudicación a la empresa Taym Uruguay SA, por haber obtenido el puntaje mayor; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al art. 66 del Tocaf, la actuación de la Comisión  Asesora es preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $1.500.000, actualizado para el periodo de enero a diciembre del 2018, en $ 2.615.000;
2) que teniendo en cuenta el monto a que ascendió esta licitación y que la misma se inició en el 2018, correspondía que preceptivamente se hubiera recabado, en forma previa a la adjudicación, como lo establece la normativa, el informe de la C. Asesora, lo cual no se cumplió en la etapa correspondiente del procedimiento, sino en una etapa posterior, luego de  la resolución de adjudicación; 

3) que por otra parte en el informe del  7/12/18, se establecen los puntajes totales obtenidos por las empresas, sin especificarse como se determinaron los mismos, lo cual se debió haber dejado asentado en dicho informe;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando 2;
2) Téngase presente lo expresado en el considerando 3;
3) Devolver las actuaciones.
CLC
